
I N S T R V C C I O N P A R A L O S 
Señores Quarteíeros de la Herman

dad del Refugio. 

A Je auer en cada Parroquia diuididos por quarteles 
algunos Señores Hermanos deíla Hermandad deí 
Refugio con efte tirulo de Quarteíeros, los quales 

quando la Vifita de día por medio del criado della,ó la I unta 
de la dicha Hermandad les remitieren algunos memoriales 
de neceísidades vrgentes,por no auer baftado el íbcorro que 
fe les huüiere hecho ; han de acudir á vifítarlos , y procu
r a d o r el medio que les fuere pofsible)remediarlos, pidien-
do,en caíb neceííario,íimoíha para ellos en lavezindad,6 
donde juzgaren íer mas conueniente, y encomendándolos 
en las cafas grandes, y ricas de íá dicha vezindad, para cuyo 
efeto irán dos Quarteíeros juntos, y no recibirán la limoíña 
á ííi mano, fino encargarán á quien Ja quifíere hazer, que de 
la fuya íbcorra la perfona neceísitada, para que íe compa
dezca mas dellá, quedando con cuidado de boluer á vifitar 
los necesitados para ver íi eftán focorridos: y no eftandolo 
para hazer diligencia de nueuo: y de lo que hizieren, darán 
cuenta a la I unta. Y en cafo que los mifmos pobres embiaren 
ó acudieren por fas períbnas, dándoles lugar á ello ííis aci-
dentes y diípoficion, á hazerles recurdo de íu necefsidad> 
atenderán a íu íblicitud, yendo remitidos con papel, ó me
moria firmada de ios íeñores Semaneros de la dicha vifitá; 








